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BUENOSAIRES,

VISTO el Expediente N° 1-47-912-14-0 del

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

(ANMAT), Y

07 ABR 2015

. 1
Registro de esta

Tecnología Médica

I
CONSIDERANDO: I

Que por dichas actuaciones la firma DISTRIBUIDORA REGIO~AL DE

FARMACIA REGIONAL S.R.L. solicita la corrección de la Disposición ANMAT NO

1546/2015, por la cual se otorgó la habilitación como DISTRIBUIDOR DE

PRODUCTOSMÉDICOSY PRODUCTOSPARADIAGNÓSTICO DE USO "IN 'VITRO"

para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL en las condiciones plevistas

por la Disposición ANMAT NO6052/13.

Que por error en el artículo lOse habilitó a la firma como

DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOSMÉDICOS Y PRODUCTOSPARA DIAGNÓSTICO

DEUSO"IN VITRO" SIN CADENADE FRío.

Que por error se omitió aprobar los planos obrantes a fojas 29, 30 Y

31.
Que dichos errores materiales se consideran subsanables en los

términos de lo normado por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos

Administrativos aprobado por Decreto NO1759/72 (T.O. 1991).

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos

NO 1490/92 Y 1886/14.
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Por ello; .

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRA~IÓN,NACIONALIDE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA "
;'

DISPONE: 1
, ,

ARTICULO 1°,_ Rectificase el Articulo 1° de la Disposición ANMAT N° 1546/2015,
de fecha 12 de febrero de 2015 el que quedará redactado de la si~uiente

" 'manera: "ARTICULO 1°,_ Habilitase a la firma DISTRIBUIDORA REGIONAL DE
I

FARMACIA REGIONAL S,R,L" con domicilio legal y depósito sito en Av, Belgrano

N° 2230, Santiago del Estero, Provincia de Santiago del Estero, bajo la Dirección,
Técnica del bioquímico Heberto Antonio Gomez Omil (Matrícula Provinbal N°

, I
176) como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MEDICOS y PRODUCTOS PARA

DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" CON CADENA DE FRío (2°C A 8°C) para

efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL~

ARTÍCULO 2°,_ Apruébanse los planos oficiales obrantes a fojas 29, 30 Y 31,

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por Mesa de Entradas de la Dirección Nacional de

Productos Médicos notifíquese al interesado y hágasele entrega de copia

autenticada de la presente Disposición y del plano oficial aprobado. Gírese a la,
Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos, Cumplido, archívese.

IExpediente NO1-47-912-14-0 _
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log, ROGE.)O ~OPl...~
Admlnlltrador Nacional

A.N.Il4.A.T.

2


	00000001
	00000002

